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Objetivo Temático 2: Mejorar el acceso, el uso y la calidad de las TIC 

DAFO RETOS ESTRATEGIA IND. PRODUCTIVIDAD IND. RESULTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 Dificultad para la adaptación a la 
nueva sociedad del conocimiento 
por déficit formativo de la 
población ocupada y 
desempleada. 

 Bajo nivel tecnológico en las 
empresas. 

 Escasa formación en TIC en las 
empresas (14%) que podría 
significar una pérdida de 
competitividad. 

 Infraestructuras de 
Telecomunicaciones de baja 
calidad que obstaculizan la 
incorporación de tecnología en el 
tejido empresarial. 

 Escasas estrategias de 
colaboración entre 
Administración, Universidad y 
Empresa para el emprendimiento 
y la innovación en las TIC. 

 Ausencia de estrategias 
consolidadas de generación de 
clústers industriales en servicios 
de este sector. 

 Escasa implantación de medidas 
proclives al teletrabajo (37,7% de 
empresas ofrecían acceso remoto 
a sus empleados). 

 Menor interacción de empresas 
con la administración pública 
(77,8%) frente a la media en 
España. 

 Aprovechar al máximo todas las 
ventajas que ofrecen las TIC, para 
elevar el grado de modernización 
tecnológica de las empresas y 
lograr la consolidación de la 
denominada Sociedad de la 
Información en Melilla. 
 

 Aumentar las posibilidades de 
acceso al conocimiento e 
información que ofrecen las 
TIC, así como la interrelación 
por medios telemáticos con los 
servicios públicos de la Ciudad 
Autónoma. 

OT. 2 

PI 2.b 

PI 2.c 

OE.2.2.1 

OE.2.3.1 

 

 La implantación y puesta 
en funcionamiento de un 
Centro de Datos. 

 La creación de una 
iniciativa de servicios en la 
"Nube". 

 El desarrollo y fomento de 
iniciativas de innovación 
basadas en TIC. 

 

 La formación en el uso de la 
tecnología de forma fácil, 
creando el hábito del uso 
regular al darle el 
entrenamiento en el uso de 
servicios que sean de 
interés y utilidad para el 
ciudadano. 

 Formación en el 
conocimiento de las 
herramientas de seguridad 
y acceso existentes, y que 
deben y pueden usar para 
actuar en el entorno digital. 

 
C001: Número de 
empresas que reciben 
ayudas 

E062: Personas 
beneficiarias por 
actuaciones de 
formación de 
alfabetización digital y e-
aprendizaje 

R014: Uso del 
comercio 
electrónico por 
parte de las 
empresas: Ventas 
on-line 

R232G: % de 
personas (16-74 
años) que 
interactuaron con 
la Administración 
por Internet para 
obtener 
información en el 
último año sobre el 
total de la 
población de ese 
grupo de edad 

 
C004: Número de 
empresas que reciben 
ayuda no financiera 



 

Objetivo Temático 3: Mejorar la competitividad de las pequeñas y medianas empresas 

DAFO RETOS ESTRATEGIA IND. PRODUCTIVIDAD IND. RESULTADOS 

 

  

  

   

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 Escasa presencia de empresas de 
mediano y gran tamaño (12 empresas de 
más de 100 trabajadores de un total de 
4317 empresas). 

 Escasa implantación industrial. 

 Estructura económica sectorial con 
predominio de actividades de bajo valor 
añadido. 

 Reducida dimensión del tejido 
empresarial. 

 Déficit comercial muy elevado. Se 
importa 7,26 veces más de lo que se logra 
exportar. 

 Falta de espíritu empresarial. 

 

 Fomentar el espíritu 
emprendedor y crear, 
dinamizar y acelerar de 
proyectos de emprendimiento. 
 

 Impulsar la inversión 
productiva generadora de 
empleo, la creación de nuevos 
proyectos empresariales y la 
diversificación de la actividad 
productiva de la economía 
melillense, abriendo nichos de 
mercado y sectores poco 
explotados, como el de las TIC 
o el turismo. 

  OT. 3 

 PI 3.c OE.3.3.1 

Ayudas financieras  para la 
ampliación de la capacidad 
empresarial y el desarrollo 
de productos y servicios. 
Se instrumentarán a través 
de los  dos regímenes 
instrumentales siguientes: 

 Régimen de ayudas a la 
inversión y el empleo.  

 Régimen de ayudas a la 
inversión empresarial. 

 

PI 3.a OE.3.1.2 
 

 

C001: Número de 
empresas que reciben 
ayudas. 

R030A: Tasa de 
supervivencia regional 
de PYMES en el cuarto 
año de vida 

Ayudas financieras  para la 
creación de nuevas 
empresas y para los viveros 
de empresas. 
Se instrumentarán a través 
de los dos regímenes 
instrumentales siguientes: 

 Régimen de ayudas a la 
inversión y el empleo.  

 Régimen de ayudas a la 
inversión empresarial. 

 

• C002: Número de 
empresas que reciben 
subvenciones. 
•C008: Aumento de 
empleo en las empresas 
subvencionadas. 

R035: Número medio 
de trabajadores en 
PYMES. 

 C002: Número de 
empresas que reciben 
subvenciones. 

 C005: Número de nuevas 
empresas beneficiarias de 
la ayuda. 

 C008: Aumento de 
empleo en las empresas 
subvencionadas. 

C001: Número de 
empresas que reciben 
ayudas. 



Objetivo Temático 4: Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los sectores 

DAFO RETOS ESTRATEGIA 
IND. 

PRODUCTIVIDAD 
IND. RESULTADOS 

  

 

  

 

  

    

 

 

  

  

 

 

 

 

  

 

 
 
 

 Déficit energético como consecuencia de 
su consideración de “isla”, derivada de la 
situación geográfica de la Ciudad. 

 

 Modelo energético altamente 
consumidor de energías no renovables 
de elevado coste que producen un 
importante impacto ambiental. 

 

 

 Aumentar la eficiencia energética 
de determinadas instalaciones 
públicas, apoyar la utilización de 
energías renovables en las mismas 
y fomentar estrategias 
encaminadas a la reducción del 
carbono. 

 

 Impulsar una movilidad urbana más 
sostenible y respetuosa con el 
medio ambiente, favoreciendo, al 
mismo tiempo, los niveles de 
accesibilidad de la Ciudad. 

  OT. 4 

PI 4.c OE.4.3.2 

 PI 4.e 

OE.4.3.1 

OE.4.5.1 

 El establecimiento de 
corredores peatonales, carriles 
bici, carriles de solo bus, zonas 
céntricas con especial 
protección del peatón, etc. 

 La ejecución de rampas en el 
Itinerario Peatonal Accesible 
(IPA). 

 La peatonalización y 
establecimiento de rasante 
única para aquellas calles 
estrechas donde es imposible 
que coexistan el tráfico rodado 
y el peatonal con condiciones 
de operatividad para el primero 
y de accesibilidad para éste 
último. 

 Las mejoras con repercusión en 
el funcionamiento de la red 
viaria, con el objetivo de 
favorecer el tránsito a un 
modelo bajo en carbono y más 
eficiente energéticamente 
(ahorro de combustible 
utilizado por los vehículos). 

 
Disminuir la contaminación 
atmosférica causada por 
instalaciones y edificaciones de 
uso público pertenecientes a la 
administración de la Ciudad 
Autónoma. 

Instalación solar de tipo 
fotovoltaico o térmico con 
proyección de autoconsumo. 

R049G: Consumo de 
energía eléctrica en la 
Administración y otros 
servicios públicos 

R041D: % de energías 
renovables en 
consumo energético 
final (hidráulica, eólica, 
solar, geotérmica, 
biomasa y 
biocarburantes) 

C034: Reducción 
anual estimada de 
gases efecto 
invernadero (GEI). 

R044E: Emisiones de 
gases de efecto 
invernadero 
provenientes del 
sector del 
transporte. 

 C032: Reducción del 
consumo anual 
energía primaria en 
edificios públicos. 

 C034: Reducción 
anual estimada de 
gases efecto 
invernadero (GEI). 

 
C034: Reducción 
anual estimada de 
gases efecto 
invernadero (GEI). 

R044X: Reducción 
del número de 
coches utilizados en 
la zona centro de la 
ciudad 

C030: Capacidad 
adicional para 
producir energía 
renovable. 

E008: Longitud de 
pistas para 
bicicletas y 
senderos. 



Objetivo temático 6: Conservar y proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos 

DAFO RETOS ESTRATEGIA IND. PRODUCTIVIDAD IND. RESULTADOS 

   

  

  

 

 

 

   

  

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 
 
 

 Predominio de suelo urbanizado. 

 Escasez de suelo, que limita 
especialmente su crecimiento. 

 Escasez de recursos hídricos y 
persistencia, además, de las pérdidas de 
agua en la red de distribución. 

 Deficiencias en la recogida de residuos 
domiciliarios. 

 Deficiencias en la recogida y eliminación 
de residuos peligrosos. 

 

 

 Mejorar el tratamiento de los 
residuos, incrementando la 
capacidad de recogida, así como 
las áreas destinadas a 
infraestructuras de gestión de 
residuos en la Ciudad. 
 

 Conseguir un uso más eficiente de 
los recursos hídricos, mediante el 
establecimiento de sistemas de 
regulación del agua, la aplicación 
de nuevas soluciones tecnológicas 
y el incremento de la capacidad de 
reutilización. 

 

 Aumentar la valorización 
económica del patrimonio 
histórico y cultural de Melilla, 
como un factor clave de cara al 
afianzamiento de la actividad 
turística. 

 OT. 6 

 PI 6.a 

 PI 6.b 

 PI 6.c 

OE 6.1.1 

OE 6.2.2 

OE 6.3.1 

Construcción de un punto limpio en la 
zona Sur de la Ciudad. 

C017: Capacidad 
adicional de 
reciclado de 
residuos. 

R611G: Volumen de 
residuos domésticos 
recogidos 
selectivamente sobre 
producción de residuos 
domésticos. 

 La ampliación de la red de agua 
terciaria y depósitos intermedios de 
regulación. 

 La automatización de la red general 
de abastecimiento. 

 La nueva red de abastecimiento y 
distribución de agua en distritos. 

 Mejora en la extracción y 
tratamiento del agua de consumo 
humano (mejora en la garantía de 
suministro) y a la mejora en las 
infraestructuras de distribución.  

 Actuaciones complementarias y de 
integración de las infraestructuras 
de abastecimiento. 

 Actuaciones  complementarias y de 
integración ambiental de la actual 
desaladora. 

  

R060J: Calidad del agua 
suministrada a la red 
de abastecimiento 
publico 
 

Actuaciones en los cuatro recintos históricos 
fortificados de “Melilla la Vieja” y su puesta al 
uso público para activar su potencial turístico. 
Incluyen las siguientes acciones: 

 Puesta en uso primer tramo de galería de 
minas para la antigua defensa de la ciudad. 

 Rehabilitación de la muralla de la Ensenada 
de los Galápagos. 

 Rehabilitación del Cuarto Recinto 
Fortificado (Fuerte de Victoria Grande, 
Fuerte de Victoria Grande y Baluarte del 
Rosario) y su puesta al uso público para 
visitas turísticas. 

 La continuación con la rehabilitación y 
musealización del Camino Cubierto del 
Cuarto Recinto Fortificado. 

 Rehabilitación y conservación de edificios 
de interés histórico y cultural. 

 

C039: Edificios 
públicos o 
comerciales 
construidos o 
renovados en 
zonas urbanas  

 
R065G: Intensidad de 
la demanda turística 

C018: Población 
adicional 
beneficiada por un 
mejor suministro de 
agua. 

E025: Volumen anual 
de agua conservada, 
protegida. 

R060K: Pérdidas de 
agua suministrada a la 
red de abastecimiento 
publico  



Objetivo Temático 7: Promover el transporte sostenible y eliminar los estrangulamientos en las infraestructuras de red fundamentales 

DAFO RETOS ESTRATEGIA 
IND. 

PRODUCTIVIDAD 
IND. RESULTADOS 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Debido a su situación geográfica y su 
dimensión la Ciudad Autónoma de 
Melilla se enfrenta a cierto aislamiento 
frente a la Península.  

 Deficiencias en las infraestructuras y 
sistemas de transporte con la península 
y en los pasos fronterizos de Marruecos.  

 Escasas rutas desde el aeropuerto de 
Melilla e imposibilidad de un transporte 
rápido a la ciudad.  

 Déficit de infraestructuras urbanas que 
provocan problemas de acceso entre el 
centro y los barrios de la ciudad.  

 
 

 

Garantizar unas condiciones 
adecuadas de movilidad de personas 
y mercancías, de acuerdo con las 
características diferenciadas que 
presenta el territorio melillense. 

 OT. 7  PI 7.b OE 7.2.2 

 

 Duplicación de la carretera nacional 
ML-101, entre la perimetral ML-300 
y el puesto fronterizo de 
Farhana/Nador. 

 

 Acondicionamiento y 
desdoblamiento de la carretera 
Nacional al puesto fronterizo de 
Beni-Enzar/Nador. 
 

 
C013: Kilometraje 
total de carreteras 
de nueva 
construcción. 

R072E: Flujo de 
personas-día en las 
fronteras de Beni-
Enzar y Farhana de 
Melilla 



Objetivo Temático 9: Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier forma de discriminación 

DAFO RETOS 
ESTRATEGIA IND. 

PRODUCTIVIDAD 
IND. RESULTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Las familias se ven afectadas por la crisis 
económica que agrava el problema de la 
pobreza en la región. 

 El porcentaje de población en riesgo de 
pobreza o exclusión social en Melilla se 
sitúa en un 36,6%, superior a la media de la 
UE27 y a la nacional. 

 La situación en el mercado laboral agravan 
el problema de pobreza juvenil. 

 La disminución de las perspectivas 
laborales que hace desistir a la población 
femenina incrementa la desigualdad social 
y el empobrecimiento general de la 
sociedad. 

 La dificultad en la integración efectiva de la 
población inmigrante, particularmente 
ilegal, en el mercado laboral. De hecho, 
pese a que en 2013 el 15,1% de la 
población melillense es extranjera, 
únicamente el 9,9% de la población 
ocupada tiene esta condición. 

 

 

 Contribuir al desarrollo integrado 
de la Ciudad mejorando el 
atractivo de las zonas más 
deterioradas y proporcionando 
nuevos servicios a la comunidad. 
 

 Rehabilitar el entorno físico y 
reforzar la cohesión social, 
promoviendo la integración social, 
cultural y económica. 

 OT. 9 

 PI 9.a OE 9.7.1 

 Adaptación los locales comerciales 
vacíos propiedad de la Ciudad 
Autónoma para su utilización como 
centro de formación para el 
desarrollo formativo de jóvenes y 
adultos que residen en los Distritos 
IV y V de Melilla. 

 Adaptación de un local para su 
utilización como Ludoteca en la 
urbanización de Las Palmeras de la 
Ciudad de Melilla. 

 Adaptación de un local para su 
utilización como Ludoteca y Hogar 
del Mayor. 

 

 
C039: Edificios 
públicos o comerciales 
construidos o 
renovados en zonas 
urbanas. 

 
 

R090D: Cobertura 
de la población de 
los distritos IV y V 
de Melilla en 
términos de 
habitante por 
superficie de zonas 
asistenciales 

PI 9.b OE 9.8.1 

 La ordenación del espacio Interior del 
Fuerte de Monte María Cristina. 

 Remodelación y ampliación del 
Parque Los Pinares, con la 
consiguiente mejora en su puesta a 
disposición del público como espacio 
favorecedor de la integración e 
inclusión sociales. 

C038: Espacios 
abiertos creados o 
rehabilitados en zonas 
urbanas. 

R091B: Superficie 
existente de 
zonas verdes 



Objetivo Temático 10: Invertir en educación, formación y formación profesional para la adquisición de capacidades y un aprendizaje permanente 

DAFO RETOS ESTRATEGIA 
IND. 

PRODUCTIVIDAD 
IND. RESULTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Los indicadores de productividad seleccionados para el Marco de Rendimiento se destacan con un recuadro realzado: 

 
 
 

 Escasa oferta de educación post-
secundaria en especial en el ámbito 
universitario. 

 Alta tasa de abandono educativo 
temprano (localizado principalmente en 
ESO y FP de grado medio), de población 
NI‐NI y de desempleo juvenil. 

Mejorar la dotación de 
infraestructuras educativas de la 
Ciudad que dé respuesta a la gran 
demanda actual y futura, que prevé 
un aumento de casi el 14% en la 
población local en la próxima 
década. 

 OT. 10  PI 10.5 OE 10.5.1 

 

 Construcción y equipamiento de 
un nuevo centro educativo en el 
solar denominado “Jardín 
Valenciano”. 
 

 Adaptación del inmueble de la 
“Casa de la Juventud” para su 
utilización como centro de 
educación infantil de segundo 
grado. 

 

 
C035: Capacidad de 
cuidado de niños o 
de infraestructuras 
de educación 
subvencionadas. 

R151A: Alumnos 
por unidad en 
funcionamiento en 
centros docentes 
públicos 


